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primera y sejunda enseñanza, - Carreras
Rduanas, - Correos, - delésrafos etc. etc., - Cases de í)ibujo Lineal y 
'  de Adorno, - CaliSrafia y Qimnasia.

Este moderno establecimiento de enseñanza, se halla montado á la altura de 
1 • ack TTamita V del cxtran joro. Para responder al rápido aumento de ma
W o S  V  álL^Sigencias de los últimos adelantos higiénicos y pedagógicos se 
ho l l X L  á cabo si^r™  en la euantiadel desembolso, una importan .sima 
^bra íerminada recientemente, por lo que cuenta hoy este <Megio con
ndeciiados salones para la 1.®-Enseñanza graduada, hermosas 
V esnecial un amplio y completo gimnasio y tres espaciosos dormitorios co 
Capacidad para cien alumnos internos, todo con grandes ventanales al jardm.

Tiene un distinguido y numeroso profesorado.
----------------------------------------------

TOQUE
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^^SEJ^CJOK
Las Cortes, se abrirán en la prw 

mera quincena del mes actual. La 
principal campaña de la Asociación 
Nacional, de las Asociaciones pro­
vinciales y de la prensa del ramo, 
debe ser conseguir que el señor Mi­
nistro de Instrucción pública presen­
te a las Cortes el proyecto de Ley 
pidiendo el suplemento de crédito 
que falta para las atenciones de pri­
mera enseñanza en el presente año.

Antes que reformas, antes que 
pedir para el porvenir, es preciso 
asegurar el presente. Y el presente 
es bien negro y los haberes de No­
viembre y Diciembre están en peli­
gro inminente si el señor Alba no 
aprovecha los días y las horas para 
que las Cortes voten el proyecto de 
Ley, arbitrando fondos para tan sa­
gradas atenciones.

Estamos á tiempo y por eso invi­
tamos a todos, maestros, asociacio­
nes y prensa a no cejar en la cam­
paña hasta ver asegurado el pago 
de los dos últimos meses del año. 
Pensemos un momento en los días 
negros de Diciembre y en las Pas­
cuas que pasarán tantos infelices 
compañeros sin otra entrada que su 
miserable sueldo, si como es de te­
mer se confirman los rumore.s de sus­
pensión de pago por falta de consig­
naciones.

Aquí donde hay millones para to­
do y se votan créditos enormes para 
festejos, nadie levanta la voz en ía- 
vor del Magisterio. Es irritante que 
ninguna clase del Estado deje de 
cobrar sus haberes y que casi todos

los años pasen estas cosas con el 
sueldo de los maestros. Con que a 
luchar todos, para evitar este peli­
gro.

Las puBIic scRooIs»
Estamos en Octubre. ¿Qué hacer 

con los hijos? Bueno; pregunten us­
tedes a la Junta de Ampliación de 
Estudios o a Castillejo, su secreta­
rio. Pero si se trata de buscar una 
escuela de segunda enseñanza, no 
los envíen a Inglaterra, no los en­
víen, al menos, á ninguna de sus 
nueve grandes escuelas históricas, 
ni a Eton, ni a Harrow, ni a Rugby; 
ni a Winchester, ni a Westminster, 
ni a Schrewsbury, ni a Charterhou- 
se, ni a St. Paul‘s, ni a Merchant 
Taylors. Si insisten ustedes en en­
viarlos a Inglaterra, busquen algún 
colegio para gente pobre o mediana­
mente rica en el Norte o en Esco­
cia, pero huyan de las grandes es­
cuelas históricas, si no quieren que 
los chicos les salgan snobs.

Ser snobs no es ser criminales. Los 
snobs no matan, ni roban, ni hacen 
nada malo, como no sea vivir sin 
proponerse cosa alguna. Tampoco 
es ser viciosos. El snob no es vicioso 
por snobismo] suele acabar por ser 
vicioso, pero es por puro aburri 
miento. Ser snob consiste en dedi­
car la vida a admirar a los ricos y 
a los nobles, a imitarles y codearse 
con ellos. Ser snob, en una palabra, 
es no tener otra iniciativa que la de 
seguir las modas de las gentes de 
tono.

¿Tienen ustedes dinero, mucho di­
nero? Pues envíen los chicos a Eton 
o a Harrow. Aprenderán a vestirse, 
a comer bien, a llevar ropa negra, a

iugar al foot^boll ya ser sanos. Ello 
is importante. jAy, quién pudiera 
acatarrarse un poco mencsl 
‘ Pero ¿quieren ustedes que el chi­
co aprenda a trabajar, a proponerse 
algo serio en la vida? Consulten a 
Castillejo, pero no los envíen a una 
public sehool.

Un ing’és me refiere este diálogo, 
sostenido con el director de una de 
las grandes escuelas secundarias:

— Mi hijo tiene trece años y no 
estudia nada, ni sabe nada.

— Pero, señor, su hijo no ha ve­
nido aquí para estudiar.

—Pues, para qué ha venido?
Para que le hagamos hombre.

—¿Y cómo va a hacerse hombre, 
si no aprende a trabajar?

— Porque aquí le formamos el ca­
rácter.

— Lo que yo quiero es que se le 
forme la inteligencia. ¡Así se prueba 
el carácteri

— Esas son cosas del Continente.
—Voy a enviarlo a un colegio

alemán.
¡Envíelo usted! Dentro de seis 

meses habrá perdido el buen color, 
se le habrán encorvado las espaldas 
y gastará lentes.

— [Aunque gaste gafasl Lo que 
quiero es que estudie.

Dentro de algunos años se em­
pezará a estudiar también en las es­
cuelas secundarias de Inglaterra, 
porque el país está descontento, 
menudean las críticas, se dice gene­
ralmente que los chicos de las pubUc 
sehools no sirven para nada. En ios 
periódicos no los quieren, en las ofi­
nas de la City tampoco, en las coIo 
nias, mucho ■ menos. En otro tiem­
po, salían de las public sehools los 
hombres más distinguidos de Ingla­
terra. Ahora, no. Ni Bemard Shaw, 
ni Wello, ni Bennett, ni Conrad Mar- 
sefield han pasado por ninguna. 
Tampoco Lloyd George, la figura 
central déla política inglesa. Ni 
siquiera sus enemigos Bonar Law y 
F, S. Smiih.

Se reformarán, no cabe duda, las 
public sehools. Pero, de momento, 
están perdidas. No se pie.nsa en ellas 
más que en los juegos atléticos, en 
las ropa?, en los modales y en las 
tradiciones del colegio.

Se huye ¿e la ciencia y del traba­
jo positivo como de Satanás. Sus 
profesores suelen ser gentes que se 
distinguieron cuando estudiantes co­
mo capitanes de foot^bcill o como 
remeros de las regatas Oxford-Cdin- 
bridg.

Para reformar las escuelas habría 
que cambiar el personal de arriba 
abajo. Pero habría que revolucionar 
previamente las ideas ambientes. 
¿Suponen ustedes que es una para­
doja afirmar que los conceptos más 
elementales tienen en Inglaterra sig­
nificados antagónicos a los del resto 
de Europa?

Tomen ustedes las palabras sub­
jetivo y objetivo. Aquí se usan con 
tanta frecuencia como en Alemania, 
y también como en Alemania se da 
más importancia a lo objetivo que a 
lo subjetivo, como si lo objetivo fue­
se la ternera y lo subjetivo el condi­
mento.

Pero aquí cesa la analogía. Lo 
objetivo en Alemania es que uno 
sea pintor, escritor o industrial y 
que uno pinte, escriba o fabrique 
bien o mal, sea noble o prebeyo, 
agradable o antipático.

Lo objetivo en Inglaterra es, en 
cambio, el tono social, el haber pa­
sado por una el vestir
bien, el pertenecer a una familia. 
Cuando se dice de algníen «es un 
gentleman*, ya se ha dicho todo. 
Luego algunas veces, no siempre, 
porque ello carece de importancia, 
se añade: «Y también pinta»,

RAMIRO de Mieztu

La Urbanidad
La juventud actual siente el culto 

del músculo: la desaparición de 6íOC* 
conda ha interesado menos á Fran­
cia que la derrota de Carpentier; 
Hércules ha vencido a Píndaro; el 
ideal contemporáneo tiene la cabe* 
z3 de Johnson. En Bruselas, el ci­
clista Defraye ha sido aclamado por 
millares de espectadores, mientras 
en París, sobre el boulevard, la mul­
titud se ha detenido, muda de ad­
miración, ante un boxeador que to­
maba su aperitivo en la tcVYasse de 
un café. Victor Hugo, Zola, Marco* 
ni... no conocieron gloria más grande.

La exaltación del músculo, preco­
nizada por la raza anglô sajona, trae 
consigo cierta desapacible brusque­
dad de costumbre: generalmente, el 
atleta, ancho, pesado y macizo, es 
poco elegante; su vigor físico da ru­
deza a su espíritu y quita a sus ade­
manes la gracia de la frivolidad.

También es contraria al exquisito 
embuste de -ortesía. Los grandes 
luchadores, los dioses del Hng, los 
príncipes de la notación y de la ca-
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rrera, llevan en su misma fuerza un 
principio de tosquedad, perfecta­
mente humana y sincera, que les 
impide ser amables. La amabilidad 
es un sacrificio, un anulamiento pa­
sajero de nuestro y o  egoisía, algo 
que, mortificándonos, se trueca para 
nuestro interlocutor en motivo de 
comodidad y ufanía. El hombre edu 
cado cede la derecha al anciano que 
encuentra en la calle; si va en un 
tranvía deja su asiento para que lo 
ocupe la señora que acaba de subir; 
sí se halla de sobremesa no dirá fra­
ses que molesten á ios circunstan­
tes.

Yo adoro la cortesía. Un pueblo 
superior—el pueblo japonés—es ex 
cesivamente urbano, y naiie dirá 
que tanta urbanidad se desarrolló a 
expensas de su heroísmo. I.a urbani 
dad es la nata o floración más pre 
excelente del espíritu; tiene la sonri­
sa temeraria del estoicismo, la im­
pasibilidad suprema del buen tono, 
y ello explica que los momentos his­
tóricos de más alta exaltación cien­
tífica y artística fuesen acompaña 
dos siempre de un mayor regalo y 
cortesanía de costumbre. Un hom 
bre educado sabe modificarse, dis 
frezarse, hasta aparecer según su 
voluntad lo dispone; la coitesía es 
deber, una especie de segunda é 
irreductible pf̂ rsonalidad, que cam­
bia la violencia en dulzura, e! miedo 
en valentía, la grosería dél insulto 
en objeción amable, la glotonería en 
templanza, el bostezo en sonrisa; un 
imperativo tan eficaz, tan remove- 
dor, tan inteligente y sujeto a dis­
curso, que nada hace sin la sanción 
de la conciencia. \ a urbanidad, de 
consigiiiente, es el triunfo de la ra­
zón sobre el impulso. Un instintivo 
siervo de la ola de sangre con que, 
a cada momento, la cólera, el odio, 
la lujuria, el orgullo, la ambición, 
la codicia, le martillean la nuca, no 
será jamás un individuo bien educa­
do, correcto y dueño de sí mismo, y 
no debemos olvidar que la mayor 
distinción del hombre está en ia 
frente.

Bueno es el ejercicio físico, que 
da salud y embellece las líneas de 
la humana escultura e infunde al 
ánimo jugos sagrados de optimis­
mo; pero no lo amemos tanto que 
sea con menosprecio y perjuicio de 
nuestro entendimiento. Grecia asis­
tía entusiasmada a los juegos Olím­
picos y absolvía a Friné, pero tam­
bién leía a Platón.

¿Podrá la Europa contemporánea 
detenerse en ese justo medio? ¿Sa­
bremos ser, simu'táneamente, her­
cúleos y corteses? La figura cicló­
pea del negro Johnson, venciendo a 
Jeffries, blanco, ¿no parece la profe­
cía de que, durante algunos años, 
mientras el músculo triunfe, la civi- 
Hzación va a detenerse? ..

Eduardo ZAMACOIS

Concurso de ingreso
de interinos

UNIVERSIDAD DE OVIEDO
Escuelas que han de proveerse en 

maestra:
Provincia de León: Matalavilla 

(Ayuntamiento de Palacios del Sil), 
Vega de Babia (Cabrillanea).—Idem 
de Oviedo: San Estéban Pastur 
(Ulano).

Escuelas que han de proveerse en 
maestro:

Provincia de Oviedo: Loredo (Mie- 
rea), Saliencia (Eudriga). Ayunta­
miento de Somiedo, Tielva (Cabrales), 
Tresmonte (Oarres).—Idem de León: 
Orellán (Borrenes), Pereda de Anea­
res (Caudín), Quintanüla y Ambasa- 
guas (Encinedo), Requejo y Corús (Vi- 
llagatán), Sahelices de Sabero (Gis- 
tierna), Villarino del Eseobio (Pala­
cios del Sil).

El plazo para presentar las solici­
tudes, acompañadas de cubiertas y 
hojas de servicios certificadas dentro 
del término de la convocatoria, espira 
el día 29 del próximo mes de Octu­
bre.

Caminito del Progreso

DATOS PARA LA HISTORIA
Ahí van unos cuantos datos que no 

son precisamente reconstituyentes co­
mo las Píldoras Pink, ni edificantes 
como las poesías de Garulla; pero que 
por su exactitud y oportunidad (aho­
ra que tratamos de civilizar el Norte 
africano) levantan ronchas y dan ru­
bor, a pesar de lo relativamente fres­
co de la temperatura.

Existen en España 396 plazas de 
toros.

A ellas acudieron en 1911 unos sie­
te millones de espectadores, que se 
gastaron en la fiesta nacional al pie 
de 260 millones de pesetas.

En este periodo de tiempo fenecie­
ron 5.000 toros y 6.218 caballos, 
habiendo 166 toreros heridos y 10 
muertos.

El censo taurómaco consta de 65 
matadores, 302 novilleros y 1.300 to­
reros de las demás categorías.

Veamos el reverso de la medalla 
estadística:

Hay en España 12.065.000 analfa­
betos entre niños y adultos.

De los 46.000 pueblos que hay en 
nuestro país, 30.000 carecen de es­
cuela.

Y en Madrid, en la propia capital 
de la Monarquía, existen 22.246 niños 
de uno y otro sexo que no pueden ir 
a las escuelas porque no las hay.

Además, durante 1910 huyeron de 
España 161.267 españoles, y en este 
año se han librado del servicio mili­
tar, por no pesar 43 kilos, muchos 
mozos.

Información de la semana

Colegio Contemporáneo
El Director de este importante Cen­

tro de enseñanza en Huelva, nos re­
mite un elegante cuaderno con el re­
sultado de los exámenes en el curso 
de 1911 á 1912.

En el folleto, además del retrato 
del Director, don Matías Cortés, apa­
recen las fotografías del cuadro de 
Profesores del Colegio y de los alum­
nos que han obtenido sobresaliente y 
matrícula de honor que son:

Manuel Q-. Casasola, Manuel Quin­

tero, Horacio Cordero Bel, José Már- 
cheua, Alberto Saavedra, Francisco 
Barba, Florencio Toresano, Serafín 
Zamudio, Miguel Peñuelas, Manuel 
Vieira, Daniel García, José Infante, 
Santiago Cortes, Juan Tejero, José 
Rayón, Luis Cordero, Antonio Duque, 
Matías Maitínez, Juan A. Aparicio, 
Antonio Borrero, Fulgencio Castella­
no, José M. Domínguez y Juan Ro­
dríguez.

Los retratos de los Bachilleres, se­
ñorea Aparicio, Angulo, Domínguez, 
Rodríguez y Cortea, aparecen en mar­
co de honor en la Memoria.

El resultado total en el pasado cur­
so, ha sido:

Matrículas de Honor, 34. 
Sobresalientes, 92.
Notables, 74.
Aprobados, 101.
En dicho Colegio se ha establecido 

en el presente curso una Escuela Nor­
mal para los estudios de Maestras, ba­
jo la dirección de Profesores oficiales 
competentes y con módicos honora­
rios para los aspirantes á la carrera 
de Maestra elemental y superior.

Felicitamos al Director del Colegio 
Contemporáneo, nuestro buen amigo 
don Matías Cortés, por el impulso que 
ha dado á las diversas enseñanzas en 
su establecimiento docente, cada día 
más favorecido por el público.

Nueva Maestra
La señorita Angeles Buendía, hija 

de nuestro amigo el acreditado librero 
de esta capital, don Rogelio, ha obte­
nido en la Normal de Sevilla, el título 
superior con la nota de sobresaliente. 
Felicitamos a la nueva compañera 
por el brillante triunfo alcanzado, co­
mo premio á su constancia y extra­
ordinarias dotes intelectuales.

A la vez, damos la enhorabuena al 
joven Maestro don Pablo Grúas, Pro­
fesor de la señorita Buendía, por el 
triiiufo de su discípula.

De exámenes
Lasalumnas do la carrera del Ma­

gisterio, señoritas Mercedes Rodrí­
guez. Inés Pedarre, Estrella de la 
Vega y Vicenta Azcárate, han obte­
nido brillantes calificaciones en el 
primer año de estudio, cuyos exáme­
nes se han verificado en la Normal de 
Sevilla.

Reciban las interesadas nuestra fe­
licitación, y muy especialmente la 
inteligente Maesti-a de esta c;ipital, 
doña Angeles Caravaca y el celoso 
Profesor, don Pablo Grúas, Maestros 
encargados de la preparación de di­
chas jóvenes en las asignaturas de 1.® 
de año.

CorteconcepcíóD
Se ha cursado al Rectorado el expe­

diente de licencia por cuatro meses, 
incoado por la Profesora, dona María 
Gómez Alvarez.

Almonte
Don Rafael García, auxiliar de las 

Escuelas de dicha villa, ha sido nom­
brado por traslado para otra de igual 
clase en la provincia de Sevilla.

Para el Museo Escolar 
Agradecemos al querido colega se­

villano sus cariñosos deseos en favor 
de la salud del Secretario de esta Jun­
ta, señor Lazo Real, y por nuestra 
parte hacemos iguales votos para que 
la enfermedad que ha tiempo aqueja 
a la distinguida esposa do nuestro 
compañero, haga crisis en sentido de 
rápido alivio.

En el Instituto
Con la solemnidad de costumbre se 

verificó el día 1.® del actual la aper­
tura del curso de 1912 a 1913. Presi­

dió el Ilustrisimo señor Gobernador, 
con asistencia del Director del Esta­
blecimiento, don Lorenzo Cruz, mu­
chos Catedráticos y bastante público 
distinguido.

El señor Sicilia, Secretario, dió lec­
tura a la Memoria del curso anterior, 
que fué escuchada con profundo si­
lencio. La Memoria resulta un docu­
mento notable. Después se procedió 
al reparto de los Diplomas de Honor, 
otorgados en las diversas asignaturas 
del Bachillerato, y seguidamente el 
Ilustrisimo señor Gobernador declaró 
abierto el curso oficial, terminando el 
acto.

Leemos
En esta convocatoria de concurso 

no habrá vacantes en el distrito uni­
versitario de Sevilla para el ingreso 
de infe7'inos.

Tampoco el año anterior: ¿pero es 
que el 12 por 100 de las vacantes no 
alcanza a dos plazas siquiera? En 
cambio en todos los Rectorados se 
proveen muchas vacantes.

Aconsejamos a los interinos de esta 
provincia que soliciten en otros Rec­
torados si quieren entrar en propie­
dad.

La Nacional
En la sesión del 22 de Septiembre 

pasado se puso de manifiesto que no 
eran Socios legalmente los señores 
Puerta, Solana, Bañuelo, Dávila, 
Cruz Sánchez, Velazquez y Francés, 
todos Vocales de la Directiva.

La Escuela Moderna
Estimado colega nos invita a re­

producir íntegra la sesión del 22 de 
Septiembre, y nosotros opinamos que 
es mejor un piadoso silencio pa,ra todo 
lo que se refiera a La Nacional hasta 
que pase la cuarentena.

21 de Septiembre de 1912
{Gaceta del día 27).—Orden deter­

minando los módicos que han de re­
conocer a los maestros sustituidos:

« \is ta la  instancia formulada por 
V. S. y otras varias recibidas, acerca 
de la aplicación del Real decreto de 
11 de Junio último,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar que los médicos que han de 
reconocer a los maestros sustituidos 
han de ser en todos los casos dos, de­
signados por el Gobernador de la pro­
vincia donde el maestro resida, expi­
diéndose la certificación en la forma 
prevenidii en la Real orden de 26 de 
Marzo de 1868, y que en el caso de 
que algún maestro sustituido se halle 
recluido en manicomio, basta con cer­
tificación del jefe del mismo, en el 
que conste hallarse en tal situación, 
remitida a la Junta provincial para 
poder continuar en la sustitución.

Lo digo a V. S. para su conocimien­
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu­
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1912.—El Director general, R. Al- 
tamira. —Señor Presidente de la Jun­
ta provincial de Instrucción pública 
de Logroño.»

Villarrasa
Se ha ordenado al Alcalde que en 

el plazo de 10 días satisfaga al maes­
tro don Eduardo Elias, el segundo tri­
mestre de retribuciones escolares.
Cartaya

Se remite a informe de la autoridad 
local la denuncia de los maestros pú­
blicos contra la apertura de una es­
cuela privada.

Sanlúcar
En virtud del último concurso de 

traslado, ha sido nombrado en propie­
dad maestro de dicha villa, don Luis 
Lupiañez.

E

d.
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Los Marines
A informe de la Junta local, se ha 

remitido la instancia de la maestra 
doña Rosalía Martín, solicitando per­
mutar con otra de la provincia de Se- 
yiHa*
Jubílaciún

Al Ministerio se ha remitido el ex­
pediente de jubilación incoado por el 
maestro de Alosno, don Rafael Car- 
mona, en virtud de haber cumplido 
los 70 años de edad.

Despacho
Al Ministerio se ha devuelto el ex­

pediente de vuelta al servicio incoado 
por doña Consolación López, maestra 
sustituida en esta capital. Dicho ex­
pediente tenía el defecto de que la 
certificación facultativa no estaba en 
condiciones reglamentarias, cuyo de­
fecto ha sido subsanado.
Devuelto

El expediente de vuelta al servicio 
de don José Martín, maestro sustitui­
do en Huelva, ha sido devuelto al in­
teresado, para que la certificación fa­
cultativa se extienda bajo juramento.
Adultos

Don Pablo Grúas y don Agustín Se­
gura, han solicitado desempeñar las 
clases nocturnas de esta capital en el 
curso entrante.

Aconsejamos á todos los maestros y 
auxiliares de la capital que cumplan 
la circular de la Junta inserta en el 
«Boletín oficial», para evitarse perjui­
cio. La circular ordena que los que 
deseen servir las clases de adultos, lo 
soliciten en instancia, y los que re­
nuncien á desempeñarlas lo manifies­
ten de oficio.
Puertomoral

La Maestra doña Rafaela Caballero 
solicita del Redtorado 46 días de li­
cencia por enferma. La instancia ha 
sido cursada con informe favorable.
Pasivos

A la Junta Central se han remitido 
pesetas 2376, importe de los descuen­
tos realizados por personal, vacantes 
é interinidades en la provincia, duran­
te el mes de Septiembre último.
Renuncia

Doña María Manuela Borrero ha 
presentado la renuncia de su cargo 
como sustituía de las escuelas de ni­
ñas de esta capital, en virtud de haber 
solicitado la vuelta al servicio, la pro­
pietaria señora López.
Material

Los habilitadas de la provincia han 
presentado las cuentas del material 
del tercer trimestre en la Sección de 
Instrucción pública, para el examen 
y aprobación correspondiente.

Antecedentes
La Sección de Alava solicita de la 

de Huelva, antecedentes profesiona­
les de don Basilio Tejero y doña Vi­
centa Perez, que sirvieron en Nerva 
y Riotinto.
Presupuestos escolares

Todos los maestros y maestras de­
berán hacer por duplicado el presu­
puesto del material para 1913, tanto 
diurno como de adultos. Dentro del 
presente mes deberán entregarlo a 
las respectivas Juntas locales de pri­
mera enseñanza, quienes los informa­
rán y remitirán a la Provincial en 
todo el mes de Noviembre, para la 
aprobación de loa mismos si están en 
condiciones reglamentarias. A los 
presupuestos acompañarán el inven­
tario del mobiliario escolar.

El Secretario
Aunque bastante delicado de salud, 

desde la semana anterior se hizo car­

go de la oficina el Secretario de Ins­
trucción pública, señor Lazo Real. 
Nos alegramos de la mojoria.
Rendición de cuentas

Los maestros interinos deben ren­
dirlas cuentas del material percibido 
a la Sección de Instrucción pública, 
tan pronto como cobren las consigna­
ciones. Los propietarios que no va­
ríen de escuela, rendirán las euentas 
al cobrar el último trimestre del año. 
Si cesaren en la escuela, tienen obli­
gación de rendir las cuentas inmedia­
tamente.
Oposiciones restringidas en Huelva

Se ha recibido en la Junta provin- 
cml un oficio del limo. Sr. Rector, or­
denando se anuncien a oposiciones 
restringidas en el mes próximo para 
las escuelas de Buitrón y auxiliarías 
de Trigueros, arabas con 1.000 pese­
tas.

No hay vacantes, según manifiesta 
el Rectorado para escuelas de niñas.

En virtud de esta órden, en breve 
se hará el anuncio correspondiente; 
pero tengan en cuenta los aspirantes 
que seguirán cobrando 500 y 626 pe­
setas, sueldo de ambas vacantes, has­
ta que haya consignaciones en el pre­
supuesto general del Estado para pa­
gar las 1.000 pesetas con que se 
anuncia.
Jubilados y pensionistas de la provincia

El día 6 se recibió en la Junta pro­
vincial un cheque por pesetas 8670‘44 
para pagar el tercer trimestre á los 
maestros y maestras en situación pa­
siva. Los nuevos jubilados que cobran 
este trimestre, son doña Dolores Pe­
rez Mora, deRociana, y doña Agripi- 
na Serrano, de Cumbres. Los que co­
bran por primera vez necesitan copia 
autorizada del certificado de clasifica­
ción, fé de vida y autorización. El día 
6 se abrió por el habilitado señor Te- 
11o.

Escuelas de Prliuera Eusefianza
O p o s ic io n e s , tu r n o  U b re

Universidad de SeviUa.~De confor­
midad con lo dispuesto en el Real de­
creto de 7 de Julio y reglamento de 
26 de Agosto de 1911 y disposiciones 
complementarias; en cumplimiento de 
lo que prescribe el artículo 2.® del re­
glamento de oposiciones a escuelas 
de primera enseñanza de 3 de Junio 
de 1910, este Rectorado anuncia a 
oposición en turno libre las siguientes 
plazas, vacantes en las escuelas na­
cionales de este distrito universitario, 
dotadas con menos de 2.000 pesetas 
de sueldo, que corresponden a dicho 
turno a tenor de lo que en aquellas 
disposiciones se previene.

También, conforme al articulo G.® 
del mencionado reglamento de oposi­
ciones, se anuncia a la vez los Tribu­
nales que han de juzgar los ejerci­
cios.

Escuelas de niños.—Provincia deSe- 
villa: Mairena del Alcor, cuatro pla­
zas de maestro de sección, con 1.000 
pesetas; Cazalia de la Sierra, una id. 
con 1.000, y Sanlúcar la Mayor, una 
id. con 4.000.—Provincia de Badajoz: 
Fregenal de la Sierra, dos id. con 
1.000; Cabeza de Vaca, auxiliaría, 
con 500 pesetas de sueldo antiguo que 
tiene asignado y 4.000 que le corres­
ponde; Fregenal de la Sierra, id. con 
625 y 1.000, y Puebla de Sancho Pé­
rez, id. con 500 y 1.000.—Provincia 
de Cádiz: Conil, id. con 626 y 1.000. 
Provincia de Córdoba: Añora, maes­
tro, con 600 y 1.000, y Valeuzuela, 
auxiliar, con 600 y 1.000. —Provincia 
de Huelva: Beas, id. con 600 y 1.000; 
Hinojos, id. con 600 y 1.000, y Zala­
mea la Real, id. con 626 y 1.000.

Escuelas de ninas.—l’rovincia de

Sevilla: Sevilla, dos plazas de maes­
tra de sección, con 1.000 pesetas.— 
Provincia de Cádiz: Prado del Rey, 
auxiliar, con 625 y 1.000. - Provincia 
de Córdoba: Iznajar, ¿d. con 500 y
1.000, y Montalbán, id. con 600 y
1.000. - Provincia de Huelva: Cum­
bres Mayores, id. con 600 y 1.000.

Para tomar parte en las oposicio­
nes se exige:

1. ® Ser español, mayor de vein­
tiún años, cumplidos a la fecha de co­
menzar los ejercicios y no < hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú­
blicos.

2. ® Poseer el título de maestro co­
rrespondiente, o, en su caso, haber 
aprobado los ejercicios de reválida.

La posesión del título o el haber 
abonado los derechos del mismo es 
necesario ]>ara la toma de posesión. 
Los anteriores requisitos se justifica­
rán con las certificaciones correspon­
dientes, expedidas en forma legal, y 
el título con el documento original, 
testimonio notarial o copia autorizada 
por el jefe de la Sección de Instruc­
ción pública de la provincia donde 
estuviese registrado.

Los documentos justificativos de to­
das las anteriores condiciones se 
acompañarán a la solicitud de los opo­
sitores antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria, según dispone el 
artículo 14 del reglamento de oposi­
ciones a cátedras y auxiliarías de 8 
de Aoril de 1910, que no resulta mo­
dificado por el de escuelas de 3 de Ju­
nio siguiente.

Los aspirantes presentarán ó remi­
tirán diractamente a este Rectorado, 
exhibiendo o reseñando su cédula 
personal corriente, sus instancias do­
cumentadas, dentro del plazo de trein­
ta dias, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Oaceta de M adrid. Sólo se admiti­
rán después aquellos expedientes re­
cibidos directamente por correo y que 
resulten depositados en alguna Admi­
nistración del mismo dentro del plazo 
de esta convocatoria.

Los tribunales para juzgar los ejer­
cicios de estas oposiciones, que a te­
nor de lo dispuesto én el artículo 8.® 
del reglamento de oposiciones á es­
cuelas de 3 de Junio de 1910 nombra 
este Rectorado, son los que a conti­
nuación se expresan:

P ara  las vacantes de esctielas de n i­
ños —Presidente: Don Simón de la 
Rosa y López, catedrático de Univer­
sidad.

Vocales: Don Julián Manuel de la 
Cruz y Cuervas, profesor de Escuela 
Normal; don Juan Luis Vargas Ma. 
chuca, maestro de escuela pública; 
don Miguel Santandréu y López, maes­
tro de escuela, y don Aureliano Sevi­
llano Moro, sacerdote.

Suplentes.—Presidente: don Manuel 
Bernal y Jiménez Trejo, catedrático 
de Universidad.

Vocales: Don José García García, 
profesor de Escuela Normal; don Ma­
nuel Domínguez y Saníaella, maes­
tro de escuela pública; don Rafael 
Sánchez y Fernández, maestro de es­
cuela pública, y don .José Muñoz Mo­
rón, sacerdote.

Para las vacantes de escuelas de n i­
ñas.—Presidentes: Don Pedro Mihu- 
ra y Olmedo, catedrático de Univer­
sidad.

Vocales: D.'̂  Natalia Muñoz y Váz­
quez, profesora de Escuela Normal; 
D.®" María del Rosario del Riego del 
Pozo, maestra de escuela pública; do- 
fia Carolina de Castro y Molina, maes­
tra de escuela pública, y D. Antonio 
Lorán y Fernández, sacerdote.

—Presidente: D. Ricardo 
de Checa y Sánchez, catedrático de 
Universidad.

Vocales: D.® Estervina ¡Magariño 
Miret, profesora de Escuela Normal; 
D.*̂  Concepción Luanco y García, 
maestra de escuela pública; D.* Filo­
mena Perca y Núfiez, maestra de es­
cuela pública, y D. José Holgado 
Yuate, sacerdote.

Sevilla, 23 de Septiembre de 1912. 
El Rector, Francisco Pagés.

(Gaceta de Madrid del 30 de Septiem bn de 1812.)

B I B L I O G R A F I A

La Educación Hlspano-flmerlcana
El número de Octubre contiene el 

siguiente sumario:
Noticias pedagógicas; Ideas peda­

gógicas del señor Vincenti (R. Carbo- 
nell); Sedentariedad escolar (Dr. R. 
Contreras); La Historia y la Educa­
ción (L. Pérez); El trabajo como ele­
mento educativo (F. Paulsen); Varie­
dades: La lección del pasante (M. de 
Peñaranda); Un libro pedagógico del 
siglo XVI (A. Leser;; Disposiciones 
legales; libros.

Suplemento ordinario. ■— Ciencias 
auxiliares de la Educación moral ., é 
intelectual (P. Ruiz Amado).

Suplemento extraordinario.—Apo­
logética católica.

3uoentud
Felicitamos al colega ayamontino 

por el número extraordinario publi­
cado, con motivo del certamen orga­
nizado por la Sociedad «Unión y Cul­
tura».
El Lenguaje

Esta importante Revista de Filolo­
gía, que se publica en Madrid, San- 
doval 9, ha dado k luz el número 9, 
que contiene el siguiente sumario.

Del orden alfabético; Apuntaciones 
lexicográficas por Toro-Gisbert; Aná­
lisis gramatical intuitivo; correspon­
salías; Información; Indagatorio filo­
lógico; Bibliografía y Anuncios.

Noticia
Varios maestro s de 600 y 626 pese­

tas que tienen aprobados loa ejerci­
cios de oposición sin plaza, solicitan 
del Ministerio que se les concedan las 
colocaciones en 1.000 pesetas, á me­
dida que haya vacantes del mismo 
modo que se han ampliado las plazas 
en los alumnos militares, delinean­
tes, etc., etc.

Nos parece de justicia.

Banco de Cartagena
CARTAGENA

Capital: 10.000.000 de pesetas
ComplstmBDta desembolsdo

Fondo dd ressrya: 1300.000 Fias.

Caja de Ahorros al 3 por 100 de in terés aa sa l
Pesetas.

Saldo anterior . . 16.043.631^88 
Im posic iones du­

rante la semana. 398.686^33

Suma. . . 15.442.318*21
Reintegros . . . 417.427*38

SALDO. . 16.024.890*83

Cartagena 28 Septiembre 1912.
Sucursales en Cartagena, Mur­

cia, Sevilla, Alicante, HUELVA, 
Cádiz, Lorca, La Unión, Aguilas, 
Orihuela, Mazarrón, Cieza, Caraya­
ca, Melilla, Hellín, Elche, Tecla y 
Alcoy.

A las cuentas corrientes disponi­
bles a la vista, abona el 1 por 100 de 
interés anual.

Huelva; Tmp. de F. Bueno Morales, 
Castelar,12.

Ayuntamiento de Madrid
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EDUCACIÓN POPULAR

CO LEG IO  D E  SAN CASIANO
^  2- fínseñGrnzGt ¿crppeprers especierías (Fiases de adama (Fursa de ®

.■'¡SíitFí salieníes, r̂ í̂akl es, 1̂ 6 G>fppalaadas, 267 ĉ ûspensas, 9-
*Sati»e.

£/ f o l f e í o  ( ju e ,a n u a lm en te  p a S R ca  e s te  C o fe g h , da to d o s fo s  d eto ffes  n e ce s a ­

r io s  p a r a  la co m p red a ció n  de e s te  re su lta d o .

£ l  n ú m ero  de e x á m e n e s  i¡ la s  c a lif ic a c io n e s  o S ten id a s , d em u estra n  e f  crédi*  

to  de q u e  g o z o  g  la la d o r q u e r e a liz a  e s te  S s ta B te c im ie n to  de (E n s e ñ a n z a , c u ­

y o  H erm oso e d ific io , de m á s de .̂000 m etro s c u a d r a d o s, resp o n d e á  la s  m á s  

e x ig e n te s  n ecesid a d es p ed a g ó g ica s  é  H ig ién ica s.

p i f e m o s ,  m ed io -p e n sio n is ta s , en co m en d a d o s y  e x te r n o s ,  

p íd a n s e  reg la m en to s.

CÁNOVAS, 44. HUELVA

:• lA "

Librería Jleli^iosa y Escolar

I'
I íiíf

^  m o n d

Grandes existencias en libros de 1.® y 2} enseñanza de las principales
Casas Editoriales de España y del extranjero.

Devocionarios, libros Religiosos, estampas ecoiióinicas y de lujo, rosa- 

rios, crucifijos dorados y toda clase de material fijo para las escuelas.

Impresos de todas clases para los servicios administrativo 

delaMagisterio.-Textos especiales para el estudio de esta carrera.

Papeles para impresiones

y en carta desde la clase mas lujosa hasta la mas corriente.
•i4Í::--V .

íoaY .«áo: : -.ñ

15, Ooncepoióu, 15.--HUELVA
.:;.y ?
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